
AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
>= NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON (GUAYAQUIL 

ReruBLicCA DeL ECUADOR 

ESCRITURA NÚMERO: 3777 
AUMENTO DE CAPITAL — Y 

- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA AROMAS Y 
RECUERDOS S.A. (AROMARSA).-.-.-. 

CIN 

AUMENTO DE CAPITAL £ooorooormmam=- 

US$90,000.00 ocioteca nenas 

CAPITAL SUSCRITO i2ecocommmmnonm=o- 

10 ES US$100,000.00. >... .2.o.m ot otn.can..2.”. ) 

1 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

12 del Guayas, República del Ecuador, a los veintiún 

13 días del mes de octubre del año dos mil diez, ante mi, 

14 ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES, 

15 Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

16 comparece: La compañía AROMAS Y RECUERDOS 

17 $, ¿A. (AROMARSA), por la interpuesta persona de su 

18 Gerente y representante legal, señora MERCEDES 

19. DOUMET ANTÓN DE CHEDRAUI, quien declara 
20 ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

21 casada, ejecutiva, con domicilio y residencia en esta 

22 ciudad, quien obra debidamente autorizada por la 

23 Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

24 compañía, en sesión celebrada el dieciocho de 

25 octubre del año dos mil diez, cuya personería legitima 

=26 con la copia certificada de su nombramiento que 

E acompaña para que sea agregada al final de este 

Kg instrumento como documento habilitante, y quien declara ( 

  

-1-



además, que su nombramiento se encuentra en plena 

vigencia. La compareciente es mayor de edad, capaz 

de obligarse y contratar, a quien doy fe de conocer, en 

virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación, cuya copia certificada se agrega a este 

instrumento. Bien instruida en el objeto y resultado de 

esta Escritura Pública a la que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

minuta al tenor siguiente: Señor Notario: Sírvase 

incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo una de la cual conste, el aumento de capital y 

reforma del estatuto de la compañía anónima 

AROMAS Y RECUERDOS S.A. (AROMARSA) 

que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en la 

celebración y suscripción de la presente escritura de 

aumento de capital y reforma del estatuto, la señora 

MERCEDES DOUMET ANTÓN DE CHEDRAUI, 

por los derechos que representa en su calidad de 

Gerente de la compañía anónima AROMAS Y 

RECUERDOS S.A. (AROMARSA), calidad que 

acredita con el nombramiento acompañado y, además, 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el dieciocho 

de octubre del año dos mil diez, Cuya copia también 

acompaña.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 

señora MERCEDES DOUMET ANTÓN DE 

CHEDRAUI, por los derechos que representa,
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NorTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DeL ECUADOR 

expresa: UNO.- Que por escritura pública autorizada 

por el Notario Décimo Séptimo de Guayaquil, 

Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el dos de 

mayo de mil novecientos"noventa se” constituyo con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, la compañía 

anónima AROMAS Y RECUERDOS S.A. 

(AROMARSA) escritura que luego de la aprobación 

legal correspondiente se inscribió en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el nueve de agosto de mil 

novecientos noventa; DOS.- Que por escrituras 

públicas autorizadas por el mismo Notario antes 

nombrado, el trece de enero de mil novecientos: 

noventa y cinco y veintitrés de agosto del año dos mil, 

la compañía anónima AROMAS Y RECUERDOS 

S.A. (AROMARSA) aumento su capital y reformo 

sus estatutos, escrituras que luego de la aprobación 

legal correspondiente se inscribieron en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el catorce de diciembre de 

mil novecientos noventa y cinco y tres de septiembre 

del año dos mil, en su orden; y, TRES.- Que la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de AROMAS 

Y RECUERDOS S.A. (AROMARSA) en sesión 

celebrada el dieciocho de octubre del año dos mil diez, 

con la concurrencia y unanimidad de los accionista 

que representaba la totalidad del capital social suscrito 

y pagado, resolvió, aumentar su capital y reformar su 

estatuto autorizando a la compareciente para que 

“formalice las resoluciones precedentes.- TERCERA:



AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos, la 

señora MERCEDES DOUMET ANTÓN DE 

CHEDRAUL, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente de AROMAS Y RECUERDOS 

S.A. (AROMARSA), debidamente autorizada por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía nombrada, celebrada el dieciocho de 

octubre del año dos mil diez, DECLARA: UNO.- 

Que el capital social de AROMAS Y RECUERDOS 

S.A. (AROMARSA) se aumenta en NOVENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS” DE 
AMÉRICA (US$90,000.00), hediante la emisión de 

NOVENTA MIL (90.000) acciones nuevas, ordinarias 

y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$1,00), cada una, con lo 

cual el capital suscrito sería de CIEN MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE- AMÉRICA 

(US$100,000.00), dividido en CIEN MIL (100.000) 

acciones, ordinarias y nominativas, de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$1,00), cada una; DOS.- Que las acciones que se 

emiten en representación del aumento de capital se 

han pagado, parte mediante la capitalización de la 

totalidad de la Reserva Facultativa existente al treinta 

y uno de diciembre del año dos mil nueve, que 

alcanza a la suma de TREINTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE DÓLARES
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RePuBLICA DeL ECUADOR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR : 

(US$36,479.63) y, parte, mediante la capitalización 

de CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON TREINTA Y SIETE 

CENTAVOS DE DÓLAR (US$53,520.37) tomados 

de la Reserva Legal existente al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil nueve. TRES.- Que las 

NOVENTA MIL (90.000) acciones que se emiten en 

representación del aumento de capital se asignaron a 

los actuales accionistas, sin desembolso alguno, 

habiendo recibido los accionistas nueve acciones por 

cada acción que mantienen actualmente en propiedad. 

En consecuencia, el accionista señor FERNANDO 

CHEDRAUI ODE, recibirá mil ochenta (1.080) 

acciones; y, la accionista señora MERCEDES 

DOUMET ANTÓN DE CHEDRAU|L, recibirá ochenta 
y ocho mil noveciéntos veinte (88.920) acciones. 

CUATRO.- Que se reforman los artículos SEXTO 

y SÉPTIMO del Estatuto Social, en los términos 

siguientes: SEXTO: CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social, suscrito y pagado de la compañía es de 

CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$100,000.00), dividido 

en CIEN MIL (100.000) acciones ordinarias y 

“nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,00), cada una,



0 27 

28 

numeradas del cero cero cero uno al cien mil, 

inclusive. Las acciones constarán en títulos que podrán 

representar una o más de ellas y serán suscritas por el 

Presidente y Gerente. Su propiedad, negociación y 

derechos que ellas confieren, se regirán por la Ley de 

Compañías. SÉPTIMO: AUMENTO DE CAPITAL.- 

Todo aumento de capital será resuelto por la Junta 

General de Accionistas. Los accionistas tendrán 

derecho de preferencia a suscribir las acciones que se 

emitan en cada aumento de capital y en proporción de 

las que posee en propiedad al momento de dicho 

aumento de capital.- CUARTA: DECLARACIÓN 
JURAMENTADA.- La señora MERCEDES 

DOUMET ANTÓN DE CHEDRAUL, por los 
derechos que representa en su calidad de Gerente de 

la compañía anónima AROMAS Y RECUERDOS 
S.A. (AROMARSA), bajo juramento, declara: que el 

aumento de capital a que se refiere la presente 

escritura se ha pagado en los términos aprobados 

en la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de dicha compañía, en sesión celebrada el dieciocho 

de octubre del año dos mil diez; y, que sus 

representada no ha sido ni es contratista de obra 

pública con el Estado o de una cualquiera de sus 

Instituciones.- Agregue usted, señor Notario, las 

demás formalidades necesarias para la validez y 

firmeza de la presente escritura a la que deberá 

agregar mi nombramiento de Gerente y la copia



o
 

es
 

o
 

. 
EB

SA
AR

I 
I
D
A
S
 
e
 
e
 

l
e
e
d
 
t
e
r
 

, 
, 

o 
. 

P
A
 

L
a
 

mo
b 

e 
. 

ga 
a
r
a
 

ee E
 

E
p
 

5 
a : 7 

Guayaquil, Junio 21 del 2006 

Señora 

MERCEDES DOUMET DE CHEDRAUI 

Ciudad : 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicar a Usted que la Junta general Extraordinaria de Accionistas de “AROMAS 
Y RECUERDOS S.A. ( AROMARSA )“, en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de 

reelegir a usted en las funciones de GERENTE, por el periodo de CINCO AÑOS, con las atribu- 
ciones y deberes señalados en los Estatutos Sociales constantes de la escritura pública de 
constitución autorizada por el Notario Décimo Séptimo de Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo 
Cañarte Arboleda, el 2 de mayo de 1990, inscrita en el Registro Mercantil, el 9 de agosto del 
mismo año. 

Sirvase dar su aceptación a este nombramiento e inseribirlo en el Registro Mercantil, toda vez 
que ejercerá, individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia.- 

Atentamente, ? 
? 

y a 
EE EAE, 247 

ys . AA 

- CECILIA CHEDRAÓI DE DOUMET 

Presidente 

     

   

ACEPTO el Nombramiento de GERENTE de AROMAS Y RECUERDOS S.A. ( AROMARSA ) “. 

Guayaquil, Junio 21 del 2006 

ess se As | 
MERCEDES DOUMET-DE-CHEDRAUI 

A Lo



NUMERO DE REPERTORIO: 32.076 

FECHA DE REPERTORIO: 07/01/2000 
TORA DI REPERTORIO: 11:56 
    

  

EL REGISTRO -MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha trece de Julio del dos milseis queda inscrito cl 

Nombramiento de Gerente, de la Compañía AROMAS Y 

RECUERDOS S.A. (AROMARSA), a favor de MERCEDES 
DOUMET ANTÓN DE CHEDRAUI , a foja 72.568, o Mercantil 

número 13.428, 

ORDEN: 32076 

LEGAL: Silvia Coello 

AMANUENSE: Mercy Ouicedo 

ANOTACION-RAZON, Ofir Nazareno 
  

  

: o a, TATIANA GARCIA PLAZA 
A REGISTRO MERCANTIL 

REXISADO POR: : DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

DOY FE: Que el anvetso y | gverso de la presente fotocopia: 
es conforme al documen que me fué exhibido, del que: 
conservo una € AE con | 

Guayaquil Í 

  

Ab. Roger Arosemena Benites 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN | GUAYAQUIL +:



ACTA DE JUNTA GENERAL  EXTRORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA “ AROMAS Y 

RECUERDOS S.A. ( AROMARSA) ” CELEBRADA Ek 18 DE 

OCTUBRE DEL 2010-/   

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del mes de Octubre 

del año dos mil diez, en el local social ubicado en el inmueble signado 

con el No. 632 de la calle Luque entre la Avenida Boyacá y la calle 

Garcia Avilés, a las 12H00, se reúne la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía  “ AROMAS Y RECUERDOS 

S.A. ( AROMARSA) ”, a la que concurren los accionistas: señora 

MERCEDES DOUMET ANTÓN DE CHEDRAUI, por sus propios 

derechos, titular y propietaria, 9.880 acciones, ordinarias y 

nominativas de USD 1,00, cada una; y, señor FERNANDO DANIEL 

CHEDRAUI! ODE, titular y propietario de 120 acciones de igual clase 

y valor que las anteriores. 

Se encuentra en esta forma representado la totalidad del capital 

social suscrito y pagado de la compañía que asciende a USD. 

10,000.00, dividido en 10.000 acciones ordinarias y nominativas de 

USD. 1,00. . 

Preside la sesión el señor FERNANDO DANIEL CHEDRUAI! ODE, 

Presidente de la compañía y actúa como Secretaria la señora 

MERCEDES DOUMET ANTON DE CHEDRAUI, Gerente. 

El Presidente declara instalada la sesión luego que por Secretaria se 

certifica el cumplimiento de la diligencia que prescribe el Art, 239 de 

0 Es, 

$ 
dd y pos % E 
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A 

- 
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la Ley de Compañías y de obtener el asentimiento unánime de los 

accionistas concurrentes - que como se deja anotado representan la 

totalidad del capital social suscrito y pagado — sobre los puntos a 

tratarse en esta Junta ( aumento de capital y reforma de estatutos ) y 

de que ésta se lleve a cabo sin el requisito de convocatoria previa, al 

amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la misma Ley antes citada. 

El Presidente manifiesta que ha promovido esta sesión con el objeto 

de analizar la conveniencia de aumentar el capital social de la 

compañía. Que el incremento de capital es necesario para el mejor 

desarrollo de los negocios, acceso a crédito, importaciones, etc. Que 

por estas razones se permite plantear se aumente el capital social 

actual que asciende de USD. 10,000.00 a USD. 100,000.00. Que el 

aumento de capital que propone se pagaría capitalizando las 

Reservas Legal y Facultativa existentes. 

La Junta luego de discutir sobre los asuntos planteados, por 

unanimidad, RESUELVE: 

1.- Que se aumente él capital suscrito de la compañía AROMAS Y 

RECUERDOS S.A. AROMARSA, en NOVENTA MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( USD 90,000.00 ), mediante 

la emisión de 90.000 acciones nuevas, ordinarias y nominativas de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 1,00 ), 

cada una, con lo cual el capital suscrito sería de CIEN MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( USD 100,000,00 ), 

dividido en CIEN MIL ( 100.000 ) acciones ordinarias y nominativas



> o 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( USD. 

1,00 ), cada una; 

2.- Aprobar que las acciones que se emiten en representación del 

aumento de capital se paguen, parte mediante la capitalización de 

la totalidad de la Reserva Facultativa existente al 31 de diciembre 

del 2009, y que alcanza a la suma de TREINTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SESENTA Y TRES 

CENTAVOS DE DÓLAR ( USD. 36,479.63 ) y, parte, mediante la 

capitalización de CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTE 

DOLARES DE'LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR ( USD. 53,520.37 ) 

tomados de la Reserva Legal existente al 31 de diciembre del 2009. 

3.- Resolver que las 90.000 acciones que se emiten en 

representación del aumento de capital se asignen a los actuales 

accionistas, sin desembolso alguno. Cada accionista recibirá 9 

acciones por cada acción que mantienen actualmente en propiedad. 

En consecuencia, et accionista señor FERNANDO CHEDRAUI 

ODE, recibirá 1.080 acciones; y, la accionista señora MERCEDES 

DOUMET ANTON DE CHEDRALUI, recibirá 88.920 acciones. 

4.- Reformar los artículos SEXTO y SÉPTIMO de los Estatutos 

Sociales, en los términos siguientes: 

SEXTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 

Ñ CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
e 

ga - A On, 

Or y WO, 
fe - Ss, 

- A T



( USD. 100,000,00 ), dividido en CIEN MIL acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ( USD 1,00 ), cada una, numeradas del 0001 al 100.00, 

inclusive. Las acciones constarán en títulos que podrán representar 

una o más de ellas y serán suscritas por el Presidente y Gerente. Su - 

propiedad, negociación y derechos que ellas confieren, se regirán por 

la Ley de Compañías. 

SÉPTIMO: AUMENTO DE CAPITAL.- Todo aumento de capital 

será resuelto por la Junta General de Accionistas. Los accionistas 

tendrán derecho de preferencia a suscribir las acciones que se 

emitan en cada aumento de capital y en proporción de las que posee 

en propiedad al momento de dicho aumento de capital. 

5.- Autorizar a la señora MERCEDES DOUMET ANTON DE 

CHEDRAUI, para que en su calidad de Gerente, realice todas las 

gestiones necesarias para legalizar las resoluciones precedentes.- 

Por no haber otros asuntos que tratar se concede un momento de 

receso para la redacción de la presente acta, la mísma que luego de 

reinstalada la sesión es aprobada, sin modificaciones, por los 

accionistas presentes y suscrita por el Presidente y Gerente — 

   Secretario Éct 

, Iori A: 

Femando Chedtaui Ode Mercédes Doumet de Chedraui 

Presidente Gerente — Secretaria



  

«le hace bien al país! 
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SOCIEDADES 

AROMAS Y RECUERDOS S.A. ÁAROMARSA 

ARIAS Y RECUERDOS S.A. 

ESPECIAL 

OIE ANTON MERCEDES JEANNET 

VERA A VER ROSUNDO JACINTO 

05108 1950 FEO, CONSTITUCION: 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

    

TRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

09/09/1950 

GEMo/zoto 

  

“JA AL POR BCROn DE PERFUMES Y COSMHENCOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Camión: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: LUQUE Número: 632 
a ubiceción: FRENTEA MIEXTILES NAÁNYTEX Telefoño Trabajo: 042322311 Fax D42374572 
¿Eran Ao 

ano 

  

   

  

GARCIA AVILES Hu “e 

Gesciono Tísua o 

DORACILIO ESPECIAL. 

1 id 

  

Cr ¡GACIONE! adi ¿TARÍAS:    

        

Intersscción: BOYACA Y 
272 

  

  

  

isir 

CAREXO TRANS CIONAL SUAPLIFICALD 

“ DECLARACIÓN 2 IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
- 3 ENCIONES EN LA FULNTE 
> DECLARACIÓN de LNSUAL DE IVA 

H DE ESTABLECIGIENTOS REGISTRADOR: 7 delo0ial 01d CUABIERTOS: 43 
JURISDICCION: VIEGIONAL LITORAL E Sure GUAYAS CERRADOS: 0 

  

    

     
Udo, SICADEOT0S. 

  

MA DEI 

  

  

  

IGBUYENTE 

Lugar de emisión: GUAYAGUICAY A2RANCISCO Pacha y hora: 08/10/2010 EA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0980269768001 
RAZON SOCIAL: AROMAS Y RECUERDOS S.A. AROMARSA 

...Je hace bien al país! 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 004 - ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 04/11/1993 

NOMBRE COMERCIAL: A¿ROMAS Y RECUERDOS FEG, CIERRE; 

. FEO. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECOHNURMICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE PERFUMES Y COSMETICOS 
VENTA AL POR MENOR DE BISUTERIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
    

Provincia: GUAYAS Cenrón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: LUQUE Número: 832 imersección: BOYACA Y GARCÍA 
AVILES Referencia: FRENTE A TEXTILES NANYTEX Telefono Trabajo: 042322311 Fax 042324578 Telefono Trabajo: 042324370 
Email: mdoUmetEgye.sameb net 

. 

  

No, ESTABLECIMIENTO; 001 ESTADO — ABIERTO FEC, INICIO ACT. 09/08/1990 

NOMBRE COMERCIAL: AROMAS Y RECUERDOS FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÉNICAS: 

VERTA AL POR MENOR DE PERFUMES Y COSMETICA 
VENTA AL POR MENOR DE BISUTERIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAGUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: AGUIRRE Número: 411 Interesoción: CHILE Y 
CHIMBORAZO Referencia: FRENTE AL PARQUE SEMINARIO Edificio: CENTRO COMERCIAL UNICENTRO Piso: 2 Oficina: 

LOCAL 200 Telefono Trabajo: D42520085 Telefono Trabajo: 042514628 Apsrisdo Postal: 09-01-10110 

  

  

Na. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 05/11/1983 

NOMBRE COMERCIAL: AROMAS Y RECUERDOS FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MENCR DE PERFUMES Y COSMETICOS 
VENTA AL POR MENCR DE BISUTERIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    

  

Provinda: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parr 
TORRE AZUL Telefono Trabajo: 0423208986 T 

      
FIRMA DEL CON ERVICIO DIYRENTAS INTERNAS 

Usuario: SICADÍO708_—" Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Esebia y hora: 68/10/2010 

Página ¿de 5 _ 

  

   



  

...le hace bien al país! ” REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

KU HAERO RUC: 0950259769001 

RAZON SOCIAL: AROMAS Y RECUERDOS 5.4. AROMARSA 

No ESTABLECIMIENTO 003  ESTADG ABIERTO TEE EC ARICIO ACT, 05/11/1908 

NOMBRE COMERCIAL: AROMAS Y RECUERDOS FEC. CIERRE: 

, FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA AL POR MENCR DE PERFUMES Y COSMETICOS 
VENTA AL POR MENCR DE BISUTERIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provintia! GUAYAS Carióm GUAYAQUIL Pároquia: TARQUI Calle: AV. EL PERIODISTA Número! S/N Inlerasceión: DOCTOR 
JUAN BAUTISTA AGUIRRE Edificio: CENTRO COMERCIAL POLICENTRO Oficina: 91-92 Telefono Traba'o: 042292437 Telefono * 
Trevajo: 04260064 

  

   

  

Nu. ESTABLECIMIENTO. 005 ESTADO ABIERTO CT FECÍRICIO ACT. 08/11/1933 

NOMBRE COMERCIAL AROMAS Y RECUERDOS FEC. CIERRE: 

FEC. REIRICIO: 
ACTIVIDADES ECUN 

VENTA AL POR MEÑOR DE PERFUMES Y COSMETICOS 
VENTA AL POR MENOR DE BISUTERIA 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: AV. EL PARQUE Número: S/N 
Intersección: ALONSO DE TORRES Edificio: CENTRO COMERCIAL EL BOSQUE Oficina: LOCAL 273H Telefono Trabajo: 
02455849 Fax: 040324578 

    

  

    

  
      

  

    

  

No. ESTABLECIMIENTO: 606. ESTADO ABIERTO O FEC. INICIO ACT. 15/07/1997 

NOSBRE COMERCIAL: AROMAS Y REGUERDOS FEC. CIERRE: 

. PEC. RERICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : 

VENTA AL POR MENOR DE PERFUMES Y COSMETICOS 
VENTA AL POR MENOR DE BISUTERIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANABI Can'án: MANTA Parroquia: MANT ALCOI. E NOVIEMBRE Número: S/N Intersección: CALLE 306 
Edificio: EL PASEO SHOPPING Oficina: LOCÁL Z ACA Trata pana 

/ > da a o 
l AR as 
4 Capo as e 
a Da reo guñ 

a A MO 

O_O los ) 

EL CONTRIBUYENTE SERIO PERENTASINTERNAS 1 
—Tugar de emisión: GUAYAGUICAV. PRANCISCO Pacha y hora: OB/TWY2010 _ 
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...le hace bien al país! 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 3990269769001 

RAZON SOCIAL: AROMAS Y RECUERDOS S.A. AROMARSA 

No ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO O FEC. INICIO AUT. 21/11/1897 

NOREBRE COMERCIAL: AROMAS Y RECUERDOS FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: - 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MENCIR DE PERFUMES Y COSMETICOS 
VENTA AL POR MENOR DE BISUTERIA 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

  

Provinsia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parrogiea: TARIFA Ciudadela: LA PUNTILLA Calle: AY, PRINCIPAL Número: E 

Edificio: CENTRO COMERCIAL RIOCENTRO Oficina: 11-13 Carretero: VIA A SAMBORONDON Kilómetro: 1.5 Camino: LA 
AURORA Telefono Trabajo: 042833011 Telefono Trabajo: 042834411 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 008 ESTADO ABIERTO TE EC NICIO ACT. 2141/1897 

NOMBRE COMERCIAL AROMAS Y RECUERDOS FEC, CIERRE: 

, : FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECORORHICAS: 

VENTA AL POR MENCR DE PERFUMES Y COSMETICOS 
ENTAAL POR MENCR DE BISUTERIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Centón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: LOS CEIBOS Celle: AV. DEL BOMBERO Número: S/N 
Edificio: RIOCENTRO LOS CEIBOS Ofcins: 33-34 Carretero: VIA ALA GOSTÁ Kilometro: 6.5 Telefono Trabajo: 042552780 
Teiefono Trabajo: 02412787 

cos > EÉTADO ARIERTO FEC. INICIO ACT, 20002027002 

  

AROMAS Y EECUERDOS FEG, 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Frevitdds: MANAE! Csutón: PORTOVIEJO 
Inte rsección: PROLONGACIÓN PUENTE DEL SALTO 

MANTA Telefono Y abajo; 052031554 

| | AO RU 
A : po DEL temas plo MES o y iBS 
dE o de > pt ¡oder AR 

RA Caile: AV. GEORGE WASHINGTON Número: S/N 
ROPPING Oficina: 25-26 Garretero: ÍA PORTOViEjo- 

      

  

   
  

  Usuario: SICADSOTOS. Lugardeamislóm: GUAYADUIL/AV. ÚNESS a A 
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...le hace biert al país! REGISTRO UNICO DE-CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0880259769001 

RAZON SOCIAL: AROMAS Y RECUERDOS S.A. AROMARSA 

No. ESTABLECIMIENTO: 01D. TOA ESTADO ABIERTO  FEC. INICIO ACT. 08/11/2002 

NOMBRE COMERCIAL: AROMAS Y RECUERDOS FEC. CIERRE; 

o FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE PERFUMES Y COSMETICOS 
VENTA AL POR MENOR DE BISUTERIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: SANTA ELENA Cantón: LA LIBERTAD Parroquia: LA LIBERTAD Barro: SAN FRANCISCO Calle: NOVENA Número: S/N 
lIntersección: AV. 19 Y AV, 12 Manzana: 38 Edificio: PASEO SHOPPING LA PENINSULA Oficina: 83-64 Telefono Trabajo; 

042930363 

  

Ha. ESTABLECIMIENTO: 011 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT, 09/07/2004 

HOMBRE COMERCIAL: AROMAS Y RECUERNOS FEC. CIERRE: 

as FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA AL POR NENOR DE PERFUMES Y COSMETICOS 
VENTA AL POR MENOR DE BISUTERIA 

DIRECCIÓN ESTAB.ECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Partoquia: XIMENA Calle: AV. 25 DE JULIO Número: S/N Referencia: JUNTO A LA 
UNIVERSIDAD ACRAMA Edificio: CENTRO COMERCIAL RIOCENTRO SUR Oficina: 39-40 Telefono Trabajo: 042556138 Telefono 
Trabajo: 042424454 

  

  

Ho. EBTABLECIRIENTO: 012 — ESTADO. ABIERTO FEC. INICIO ACT. 06/10/2006 

HOMBRE COMERCIAL AROMAS Y RECUERDOS AROMARSA FEC, CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

AGTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE PERFUMERIA Y COSMETICOS 
VENTA AL POR MENOR DE BISUTERIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS Cani PATO 
scuión: AV. DELICIA Y AV, ABRAH Eo cio: EL P> 

      

  

NGO Parroquia: SANTO DOMINGO Calle: AV. QUITO 
SHOPPING Oficina: 26-27 

  

   
Número! S/N Inlters: 

a ES = 

E 5 a A 
FL Ja 

ARMA DEL CONTRIBUYENTE sEeñVICIO PE RENTAS INTERNAS ( 

Lugar da emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 481 8/2010 
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..le hace bien al país! REGISTRO UNICO-DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 0990269768001 
RAZON SOCIAL: AROMAS Y RECUERDOS 5.4. AROMARSA 

No. ESTABLECIMIENTO: — 013 ESTADO ABIERTO O FEC. INICIO ACT. 08/10/2010 
ROMGRE COMERCIAL: AROMAS Y RECUERDOS FEC, CIERRE: 

: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA AL POR MENCR DE PRODUCTOS LE PERFUMERIA Y COSMETICOS 
VERTA AL POR MENOR DE BISUTERIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provintia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: EL CONDOR Calla: AV. FRANCISCO DE ORELLANA 
Número: SIN Intersección: AV, GUILLERMO PAREJA ROLANDO Edificio: C. €, RIOCENTRO NORTE Oficina: LOCAL 25 Telefono 
De Referencia: (42322911 Email: mdoumelGyoye.sanelnel 
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Guayaquil; 

Ab. Roger Arosemena Benites 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   

      

q Aer 
AER ¡ago JN MASÍAS lay AS 

ES AR pguoleón > ay: 
Je q o DE tema 
po pto rear 

gn 

  

A o 

y S 

ES 5 ——— - 

hioer»o — ) 
    

  Usuarles SJCADIO706 Lugar de emisión: GUAYAOUILIAV. FRANCISCO Farha y hara: 08/10/2010 

Páginabde 6 

  

VARIA A a



  

ARMA: 

DOUMET ANTOR 

ARENA 

   
    

  

SUYA QU 
ria 30-967 > a TO > 

   

  

   

   

      

  

interesado. 

Guay i 

  

1 a 
«A 

an AO 
MUDO TRISESIÓA Po ROTA 

¡MSTO . 

bl Rusur 

DOUMET SELIM 
rad Y NOMBRES CEA 

ANTON MERCEDES e 

AGAR Y PE a DE PELA 

GUAYAQUI. o 

FECHA DE EXPLO 0 

o IDE QM 

IDECUNOPO4277357<S<<<<<c<e
<ecee< 

SOD6Z3IF210528ECU<<<<<<<<<ce<e
<s 

DOUMET<ANTON<<MERCEDES
<J EANNET 

   
     

  

ia que antecede es igual al 

ibido y que davalvi al 

EE 
CALI 

 



  

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

ESTA ÚLTIMA FOJA PERTENFCE A LA ESCRITURA PÚBLICA DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL-ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPANTA AROMAS Y RECUERDOS S A (AROMARSA) 

del Acta de Junta General de Accionistas referida 

en éste instrumento.- (firma ilegible) Doctor Rómulo 

Gallegos Vallejo.- Registro número ciento cincuenta y 

cinco.- HASTA AQUI LA MINUTA, que queda 

elevada a Escritura Pública.- Se agrega a este registro 

todos los documentos de Ley.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario, en clara y alta voz, a 

la otorgante quien la aprueba en todas y cada una de 

sus partes; se afirma, ratifica y la firma en unidad de 

acto conmigo, el Notario de todo lo cual doy fe.- ' 

p. Cía. AROMAS Y RECUERDOS S.A. (AROMARSA) 
RUC. 0990269769001 

  

SRA. MERCEDES DOUMET ANTÓN DE CHEDRAUI 

CC.  090427735-7 

CV. 029-0034 

GERENTE 

EL NO IO 
Y 

ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES 

ES IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta QUINTA 

COPIA CERTIFICADA, en once fojas útiles, que sello, rubrico y 

firmo, en Guayaquil, a los veintidós días del mes de octubre del año 

dos mil diez.- o 
1 

131047, 
SIA AB. ROGER AROSEMENA BENITES SS AEB 

se O NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 
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RAZÓN: En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo de la Resolución número SC-IJ-DJ C-G-10-0008253, 

dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, “Abogado 

Humberto Moya González./ el veintinueve de noviembre del año 

dos mil diez, tomo nota de la aprobación de la escritura pública 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA AROMAS Y 

RECUERDOS S.A. (AROMARSA), al margen de la escritura 

pública otorgada ante mi, el veintiuno de octubre del año dos mil 

diez4 Guayaquil, treinta de noviembre del año dos mil diez.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 61.275 

FECHA DE REPERTORIO: 03/Dic/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:34 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha tres de Diciembre del dos mil diez en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJC-G-10- 
0008253, dictada el 29 de Noviembre del 2010, por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, AB. HUMBERTO MOYA GONZALEZ, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: el aumento de capital suscrito y la 
Reforma de Estatutos, de la compañía AROMAS Y RECUERDOS 
S.A. (AROMARSA), de fojas 6.092 a 6.115, Registro Industrial número 
405. 2.- Se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta escritura, al 

margen de las inscripciones respectivas. 

  

ORDEN: 61275 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

 



  

NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G. CAÑARTE A. , 

NOTARIO 

ZON: DOY FE: QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO CUARTO 

DE LA RESOLUCION NUMERO SC- 1J- DJC- G- UNO CERO CERO CERO CERO OCHO 

DOS CINCO TRES DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, -- 

DICTADA POR EL SEÑOR HUMBERTO MOYA GONZALEZ INTENDENTE DE COMPAÑTAS, - 

DE GUAYAQUIL, EL DIA DE HOY TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ES 

CRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 'ARO-- 

MAS Y RECUERDOS S.A. (AROMARSA), DE FECHA DOS DE MAYO DE MIL NOVECTEN 

TOS NOVENTA, DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA EN REFERENCIA OTORGADA ANTE/LA NOTARIA TRIGESIMA QUINTA - 

DEL CANTON GUAYAQUILf BÍ VEINÍTUNO DE/OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ: .- GUA 
f 

YAQUIL, DICIEMBRE TRECE [ DáS” MIL po .- EL NOTARIO: 
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